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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA 

ZIATECNOLOGIA ECUADOR CIA. LTDA 

SR. EDISON JAVIER PASPUEL TITUAÑA Y OTROS 

CUANTIA: USD £ 400 

DI Z COPIAS A E 

  

M,M.G. 

£n y la ciudad de Sen Francisco de Quito, Distrito 

ediropolitano, Capital de la República del Ecuador hoy dia, a a 

VEINTE _DE JULITO DEL [e
 03 MIL DIEZ, /ante mi Dogtef” Juan   

  

Villacis 3 Medina, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (encargedo) 
y PX PPP 

qún- “oficio numero novecientos sesenta y cuatro-DDP-MSG, de 

    

ha cinco de agosto del dos mil tre comparecen 

7 jrgamiento de la presente escritura 2eñor co oro DISON 

JAYPIER "PASPUEL TITUAÑA, de estado civil Casado, Oruan PABLO   ro HEREDIA, de atado ela Casado, LUIS Blaroue PASPUEL 

E
      

bz VANA, de estado civil Casado, cada uno por sus propios y 
Y o 
pensonales derechos. Los comparecientes 30n ecuatorianosí 

iíciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces para contratar y Obligarse a quienes 

conozco de que doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

cÚ
 

EL
 

Sí
 

Lo
 

ri
 documentos de identificación, y que en copia certifica: 

agregan como documento habilitante; Y, dicen que eleve Aa 
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sl Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

dionese insertar una que contenga la Constitución de 

una Compañia Limitada, de acuerdo a las estipulaciones que a 

COMPARECIENTES: 

los 3eñores: 

  

Casado, con Cédula de Ciudadanía Número: UNO SIETE UNO TRE 

UNO TRES SIETE OCHO UNO GUIÓN SEIS, por sus propios derechos, 

JUAN PABLO BRITO HEREDIA, mayor de edad, de estado civil 

_ Casado, con Cédula de Ciudadania Número: UNO SIETE CERO HUEVE 
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Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

La Compañía «se constituye de conformidad con las Leyes 

vigentes en la República del Ecuador y con las estipulaciones 

contenidas en los siguientes Estatutos. ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA. - "NEXIATECNHOLOGIA ECUADOR CIA. LTDA.” CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, DOMICILIO 

  

Y PLAZO DE  DUBACIÓN. ARTICULO UNO.-  DENÓMIBACIOÓN. — La 

Compañia llevará el nombre de "NEZIATECHOLOGIA ECUADOR CIA. 

LTDA... ABTICULO DOS .- OBJETO SOCTAL.- La Compañi 

    

CIA. 1TDA.“¿ tendrá como objeto 
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B (2 gy NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
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informáticoz, 
  

producción 

  

para 21 desarrollo de nuevas tecnologias, importación de 

materia prima para la producción relacionada con la 

y afi , trabajoz de investigación cientifica y 

proyectos informáticos; promoción de nuevas tecnologias 

nfiales en Ecuador. y capacitación de estas nuevas 

ologias; hacer y producir todo lo que permite la Ley 

RES) Obtener crédito, interno y externo, ayuda 

donaciones, para el. fomento y tecnificación de la 

rgducción de la construcción, existente o no en sus tierras, 

hediante, la compra e importación de insumos, Instrumentos, 

eres, maquinaria y tódo im lemento necesario para el mejor 

Mismiento- de sus objetivos” CUATRO) .- Ejecutar programas 

de capacitación no formal relacionado con sus actividades y 

todbs aquellos que logren el mayor desarrollo de la empresa y 

sus integrantesy CINCO) Integrarse con otras organizaciones 

similares y participas en eventos relacionados con la 

dra mr . 
actividad Tecnológica, comer: F An Ss 
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personas naturales y/o juridicas; nacionales o extran] 

PRINT GRAFIC: JUNIO/2010 * 10.000 HOJAS 

0000002



toda clase de bienes y servicios; SIETE) Agencia miento, 

COMPE y. yEñta, permuta, arrendamiento, anticresi3, 

sd ministración y mantenimiento de bienes inmuebles urbanose o 

Preatación de servicios de acceso y gestión de Fura alez;. OCHO) 

cembaes em internet a particulares y empresas) NUEVE) Para AAA 

cumplir con sus objetivos sociales la Compañia podrá adquirir 

NM
 

acciones a otras enpresas, asociarse a otras sociedades, 

representar comercialmente a empresas y productos de origen 

nacionales O extranjeras, €l mandato, la compraventa de 

bienes raices y muebles, la inversión de capital en (otras 

de actos y contratos permitidos por laz leyes ecuatorianaz, 

siempre y cuando tengan relación con su objeto socialx 

ULO TRES.- HACTONALIDAD.- La compañia 

“NEXTATECHOLOGIA ECUADOR CIA. LTDA.”, es de  naecionelidad 

ecuatoriana, tiene su domcilio principal en el 
  

Distrito Metropolitano de Guito, Capital de la República del 
  

Ecuador, pero podrá establecer agencias, sucursales 0 

puntos de comercialización en otras ciudadez del pala o del 

exterior. ARTICULO CUATRO.- RUBACION: El plazo de duración de 
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social de la Compañia ez de 400,00 

DOLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS PE 

trocientaz (4004 participa ciones 

Y 
uná, ida sales acumulativas E in 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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E les eso 
emo *          

  

F sé dólar. cada 

divisibles. ARTÍCULO 

= artifina : SEjS.- Los certificados de aportaciones ze extenderár en 

  

ecto al derecho (sobre las participaciones e CAPITULO 

TERCERO.- DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO 

  

  

SIETE.- La Compañía estará gobernada por la Junta 

cenersi de Socios, que +*+s la autoridad suprema Y 

administrada por el Presidente Y por el Gerente 

General; de acuerdo con laz atribuciones que 
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ma validemente 

sin 

  

sobre 21 aumento 0 del capital 

. 
constitución de reservas especialez 0 

2 . 
amortización de participaciones y en general, 

las social Y 

Esta Estatutos 

modo apertura 0 

    

perjuicio F 

“minos de la Ley, las 

Cauzas legales al 

so social, 

pa
 

mi
 

at
 a óL
 

a Lo 

Sociales de 

supresión de 

sucursales, agencias, puntos de comercialización o 

asignando un capital para su funcionamiento y nombrando a sus 

neÉrnos representantes: q) Dicrar los Reglementos E de la 

Compañia y definir atribuciones para loz funcionarios 

qu no estuvieran contemplados en el presente Estatuto; 

hi Autorizar al Gerente General y al President de la 

Compañía otorgamiento de fianzaz y Garantias en 

representación de la Compañia. 5e necesitará
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realizar todas las funciones que no estuvieran atribuidas a 

ningún otro dignatario de la Compañía y tendra las más 

ias facultades para solucionee todos los asuntos de 

A4coter . operativo, económico, financiero, laboral 

afiinistrativo que se presenten en la Compañia Y ARTICULO 

VE.- JUNTAS ORDINARIAS .- Las Juntas Generales 

nariaza z3e reunirán, en el domicilio principa 

O 

" 3 posteriores a la finalización del ejercicio 

ómico, para considerar loz siguientes asuntosfY a 

cer las cuentas, el Balance General, Estado de 

a.
 

LL
 

cúl uu rh
 3 y Ganancias, Informes de Gerencia General y tomar 

resoluciones correspondientes: bj Resolver acerca de 

distribución... de Ao3 beneficios sociales. ARTICULO   JUNTAS. EXTRAORDINARIAS. - Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, en el 

domicilio principal de la Compañia. En las Juntas 

Generales Extraordinarias no podrá tratarse 3ino 

aquellos asuntos que fueren expresamente convocados, salvo 

lo prescrito en la Ley de Compañias. ARTICULO  ONCE.- 

PRINT GRAFIC: JUNIO/2010 - 10.000 HOJAS



A A AAA A UN ANT 

como B5ecretario el Gerente 

    

sesoluciones 322 tomsrán por mayoria absoluta de los socios 
    

presentes! Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayorid. ARTICULO TRECE.- CONVOCATORIAS.- Las Juntas 

    

Generales Ordinariss y las Extraordinarias serán convocadas 

      

a la dirección registrada por cada socio en ella 

  

as de anticipación por lo menos al fijado para su reunión. 
  

15
] 

CL
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LA
 

uE
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El o los socios que representen por lo menoz e 

AN 

Compañia la convocatoria a una dunta General Extraordinaria pa.
 

de Socios para tratar loz asuntos que indiquen en su 

petición Si este pedido fuere rechazado o no se hiciera la 

. 2 2 . 5 
Ley de Compañiaz. La convocatoria señalará +1 lugar, día, 

hora Y objeto de la reunión. ARTICULO CATORCE. - 

QUORUM. - al La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria =1 no esta 
  

rú
 

1 representada por los concurrentes a ella, por lo menos mas 
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ej NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
y Dr, Verd as Medi na 
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de _ lea mted del cepital social. 5i la 

pudiera reunirse en primera convocatoria por 

    dl O 

Dr. Juan Víllacís Medina 
E A AS) 

Cria 113€ 

en 32=gunda convocatoria con el número de 

    

   
socios presentes” y asi se expresará en la convocatoria 

que (se haga: Para el caso de segunda convocatoria no 

podrá modificarse el objeto señalado en la primera 
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esperará més de uña hora de la establecida en la 

conyocatoria. ARTICULO QUINCE. . JUNTAS UNTYVERSALES .- 

obstante — lo establecido en artículos anteriores la 

General se entenderá . convocada Y quedará 

en cualquier tiempo y =n cualquier 
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co
 

quier asunto | siempre que este presente la totalidad 

1 capital y los asistentes acepten por unanimidad la 

ración de la Junta. Sin embargo cualquiera de los 

tentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

cuales no se considere euficientemente informedo. En el 

  

cazo previsto todos loa socios o quienes los representen 

berán suscribir el acta bajo zanción de nulidadÍ ARTICULO aso 

DIECISEIS.- REBRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS EN Az JUNTAS 

GENERALES. Lom zocioz podrán hacerse [Fepresentar En 

las reunionez de Junta General por persona 

  

0000005 
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ler. otorgado ante Notario o por carta dirigida al 

o xl 2 
General de, la Compañia, —la misma que debe contener 

/ 
firmes del caso: ARTICULO DIECIS a
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0 

-Súntas Generales se llevarán en hojas móviles 

  

escritas en máguina, en el anverso y reverso, deberán ser 

foliadaz con numeración continua y sucesiva y rubricadas 

una por una por el Secretario. Respecto a laz actas de 

Ta = Mars Taz =a cun lirán tantas las diz na VUNntas cenerales se CuUmci1 rar todas las disposiciones 

de la Ley de Compañias y del respectivo Reglamento 

CAPITULO CUARTO.- DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. - ARTICULO DIECIOCHO. - La Compañia será 

administrada por el Presidente y por el Gerente General 

representación  Jegal, judicial y extrajudicial de la 

civiles, mercantiles, administrativos o de cualquier otra 

indole hasta por un monto equivalente a Diez Mil Dólares 

Americanos (USD. 10.000,90), vigentes al momento de la 

transacción, Será necesaria l 

  

será necesaria la autorización
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á NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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se Dr. Juan Vilacis Medina eS 

so) ES SP 
dE 

uitp - Ecuador $ ES 

SS ERE 

    
    

   

  

      
Presidente será elegido por la dunta Gene de eegcios” para 

me e” A, 2 

Zá 3 
j o de conse, yañúlendo 63 320 

medina 

a le 

siguientes deberes y atribuciones: a) Convocar y presidir la 

Junta General de Socios.- bj Cuidar del cumplimiento de las 

ales splicablez a la marcha de la 

Combañi a estará integrado por el Presidente de 1 1 a Compañia.- 

c) | Supervisar la gestión del Gerente General y máx 

funticnarios de la Compañia:- d) Firmar conjuntamente con el 
Ls 

¡ 
résbluciones de la Junta General de Sociosí ARTICULO VEINTE.-   Gerente General será nombrado por la 

  

ios para un periodo de _ cinco años 

ro
 ger indefinidamente elegido. 

deberez y atribuciones: a) 

  

Compañía  - legal, judicial Y 

extrajudicialmente, adminisztrándola con sujeción y los 

teaquisitos Y limitaciones que le imponen la Ley y los 

presentes Estatutos.- bh) Dirigir e intervenir en todos los 

negocios y operaciones de la Compañia con loz requisitos 

señalados en 22103 Estatutos. 2) Abrir cuentas 

0000006 
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ms Y NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO9000007 
E Dr. Juan Villacis Medina 

pi jador 
4 
EN Quito - Ecu és 

> Po A 
Se 

administración de la Comp: 

Compañia le subrogerá en 2 

  

  

subrogará en aus funciones 

ral dezigne un muevo Gerente General. EJERCICIO 

RESERVAS, FISCALIZACIÓN, DISOLUCTON Y 

  

LO VEINTIDOS.- EJERCICIÓ ECONOMICO.-El 

> 

mMmco de la compañia erminará el treinta y uno = —ñ 

  

mt
 

VEINTITRES.- FONDO DE E o 

0 
bre de cada año. ARTICU 

  
por la Junta 

  

dispuesto con de 

Una vez finalizado *1 ejercicio. económico a 

segregará el cinco por ciento (5í4 para este 

  

Las utilidades repartidas a cada socio 

=2taran en proporción directa al valor pagado a sus 

participaciones. ARTICULO VEINTICUATRO, - LIQUITDADOR.- Í z 

  

Dormir ; 37 Zo am ía - Si e. z z <a a e Previa a su liquidación la compañia podrá , disolverse 

dj so] e, Zo ma pa TT A - .., = =r- 2] 

de conformdad a lo prescritoen la Ley de 
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e rt TT 

< En caso de disolución y liquidación de la 

    

no habiendo copozición entre loz socios, el 

cos 
gerente general asumirá la3 funciones de 

liauida ap = 1154 ara Pr 2. A a ps ala E n LIGUE. . 31 Mubiera opos1Cc1 on 3e Elegirta un 

señalándole sus facultades especialez, guardando 

conformidad con las establecidas por la Ley. CLAUSULA 

  

  

  

  

      

BOC CAPFTIAL CAPITAL CAPITAL $02 ] HUMBRO DE PARTICIPA PORCENTAJA 

SUSCRITO PARADO ERGAR 

Y Y ROIG CH LA 10 FASPUEL Fweca IDO E ds 

SUR PABLO ERTTO HEREDIA Y / 305 1 —— Z 7 220 

pura 

| / 
21505 ERPIQUE PARPUBL O 05 250 —— 1 0.50% 

TA HA (>) 

TOTAL / den sora! — / 400 020%                 
CLAUSULA CUARTA OTROS ACUERDOS.- aj.- Los socios de la 

Compañia nombran en este mismo acto de constitución, para que 

*



NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO, 000008 

DATILA MABT LINCTA" 5 mt aa E E : PAULA HMARTIH LUCIO: para que desempeñe las funciones2 

JAVIER PASPUEL TITUAÑA. 

  

mánico Avila Acosta, para que a 3u nombre y 

ezca ante las autoridades correspondientes de la 

lica del Ecuador con el objeto de que se apruebe la 

  
  

Hhriati A = = 25 r == . a E tución de la Compañía y hasta que e perfeccione con la 

ción en el Begistro Mercantil. Usted, señor Hotario, 

a a A, - Ea 
que queda elevada a escritura publica, con 

  

costa, Abogado con matricula profesional 

nto de la presente escritura se ha observado 

tos legales del caso, y leida que les fue por 

  

integramente a los comparecientes, estos se 

ratifican en todo su contenido, para constancia y 

men conmigo, en unidad de acto.- de todo lo 

[1
    

paIar8/6 
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emervenoa - CERTIFICA 

ELECCIONES SÉEl 

  

970-0016 
NÚMERO. 

BRITO HEREDIA JUÁN ER 

   
E se nal Gu



    
   

   

  

E Superintendente * de” 
la. ALO Yy.- previa” -éntiega- a- 

ritura” de. constitución como : de” los “7 C- 

      

   

y el caso; 

    a E presente docuniento -n 
A han sido proporcionados. pork los interesa 

  

  BAÑEC  OLVAÑIANO CA. O 
FIRMA AUTORIZADA . O 

  

A
A
A
,
 

' 
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a
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No 

a A A AÑ E AN A 

   



    
   

REPUBLICA DEL ECUADOR ¿$ a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA4) noramanoveóó Ne 

    
   

ABSOLUCION DE DENOMINACIONK DÍ 
OFICINA:QUITO >» 

ES Dr. pan a medias 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7311008 e 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CRUZ MENESES DIANA CATALINA 
FECHA DE RESERVACIÓN; 09/07/2010 15:23:20 

PRESENTE: 

   

A FIN PE ATÍNDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

AIATRHCNOLOGIA ECUADOR CIA. LTDA. / 

ESTA 

A PABTIR/DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECH 712006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DILAS 

AR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    E Lars 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada de la Constitucion de la Compañia 

NEXIATECNOLOGIA ECUADOR CIA, LTDA.. que otorga EDISON JAVIER PASPUEL 

TITUAÑA Y OTROS en Quito a veinte y uno de julio del año dos mil diez. 

204 — NOTARIA NOVENA, Ml 

Verec Docc ALLA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO. 

   
DOCTOR 

   



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO. 00 
012 

  

ZON - Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora Esperanza Fuentes 

ss 
F Directora Juridica de Compañías Encargada, en el artículo segundo 

nr 

de la Resolución No $0.14. 00.0. 10.003062 de fecha 26 de julio del año 

2010, tomé nola de su aprobación de la escritura de Constitución de la 

Compañia NEXMIATECNOLOGIA ECUADOR CIA. LTDA., al margen de la 

respectiva escritura matriz de Constitución de la referida Compañia, 

celebrada ante mi el 2D julio del 2010, y en los términos constantes en la 

escritura que antecede, en Oulto, a 3D de julio del año 2010.- 

     
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO   

ENCARGADO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

AA SN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO TRES MIL SESENTA Y DOS de la SRA. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 26 de 

julio del 2.010, bajo el número 2551 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“NEXIATECNOLOGIA ECUADOR CIA. LTDA.”, otorgada el 20 de julio del 2.010, ante 

el Notario NOVENO ENCARG A. Distrito. ¡Metropolitano de Quito, DR. JUAN 

VILLACÍS MEDINA.- Se dajtisi cumplimiento ; a diépue sto en el Artículo SEGUNDO de 
la citada Resolución de coriformidad' a lo estable do gn el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Régistio'O de 29ude, agosto del:mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el 1 fe 2866 2 Quito á ds is “desa; oso, del año dos mil diez.- EL 

     

    

      

  

    

: DEL CANTÓN QUITO. "      
RG/lg.-



5 

  

0000014 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J,DJC.Q.10. 

18117 

Quito, o 

13 ÁvU ¿vid 

Señores 
BOLIVARIANO C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NEXIATECNOLOGIA ECUADOR CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Vi wallos Vá ez 

SECRETARIO GENERAL


